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ACTA No. 154-TCE-2010 

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 23 DE DICIEMBRE DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil 
diez, siendo las dieciséis horas y diez minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania 
Lizbeth Arias Manzano, Presidenta, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo, 
Vicepresidenta, Dra. Alexandra Cantos Malina y Dra. Amanda Páez Moreno; y, 
del señor juez Dr. Arturo Javier Donoso Castellón. 

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

1.	 Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 16 de diciembre de 2010; 

2.	 Conocimiento del Proyecto de Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales para el Tribunal Contencioso Electoral, y 
del informe presentado por la Dirección de Asesoría Jurídica; 

3.	 Lectura de comunicaciones; y, 

4.	 Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.­

CONOCIMIENTO y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 16 DE 
DICIEMBRE DE 2010. 

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 16 de diciembre 
de 2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 618-23-12-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta 
No. 152 de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 
16 de noviembre de 2010, con el voto salvado de la doctora Amanda Páez,k por no haber estado presente en la sesión. 
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SEGUNDO PUNTO.­

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE TRÁMITES 
CONTENCIOSO ELECTORALES PARA EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, Y DEL INFORME PRESENTADO POR LA DIRECCiÓN DE 
ASESORíA JURíDICA. 

El doctor Arturo Donoso expresa que ha revisado el informe de Asesoría 
Jurídica y le parece que muchos de los puntos que se señalan requieren, al 
menos ese es su criterio , un análisis de cada una de las observaciones de 
Asesoría Jurídica y en virtud de eso avanzar en el tema. 

La doctora Ximena Endara desea hacer extensivo su agradecimiento y felicitar 
a todos quienes han participado en la elaboración de este reglamento, se trata 
de un documento de mucha ayuda para las juezas y los jueces. 

La señora Presidenta expresa que hay una moción del doctor Donoso y, por su 
parte, añadiría la felicitación al equipo que ha trabajado hasta este momento en 
esta propuesta preliminar, evidentemente este es un tema muy relevante para 
ir completando el marco normativo institucional. Es importante que en los 
despachos se den el tiempo para hacer un análisis del mismo, previo a las 
discusiones en el propio Pleno. 

Al efecto , el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente 
resolución : 

RESOLUCiÓN No. 619-23-12-2010: Dar por conocido el proyecto de 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales para el Tribunal 
Contencioso Electoral y el informe presentado por la Dirección de 
Asesoría Jurídica; que el borrador del reglamento pase a los despachos 
de las señoras juezas y señores jueces para su análisis y las 
observaciones se remitan a la Secretaría General para su incorporación; 
y, se felicite al equipo que trabajó en la discusión y elaboración de este 
documento. 

TERCER PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES 

El señor Secretario informa que se ha entregado a las señoras juezas y 
señores jueces copia del correo electrónico enviado por el profesor de la 
Universidad Wroclaw Polonia, señor Krystian Complak, mediante el cual hace 
extensivos sus mejores deseos durante esta navidad y en el curso del nuevo 
año 2011. 
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CUARTO PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS 

La señora Presidenta recuerda que el Seminario Taller de Evaluación de las 
Actividades del TCE, que había sido postergado, se desarrollará el veintinueve 
de diciembre, con la misma agenda que el doctor Gandhi Burbano les había 
propuesto. Al momento, todos los departamentos están trabajando en el 
informe de labores que presentarán ese día, por lo que hace extensiva la 
invitación a la doctora Amanda Páez, para que les acompañe, pues para el 
Pleno siempre es grato y provechoso contar con la presencia de las señoras y 
señores jueces suplentes del Tribunal. 

Con respecto al concurso de méritos y oposición, la señora Presidenta informa 
que se encuentran en la fase de revisión de requisitos mínimos, para lo cual se 
instaló una oficina, y la Directora Administrativa Financiera, con el apoyo de 
algunos colegas de las distintas áreas, está haciendo la verificación. El día de 
hoy se hizo una presentación de este trabajo a la señora Vicepresidenta y a la 
doctora Alexandra Cantos. Hace extensiva la invitación al doctor Arturo Donoso 
y a la doctora Amanda Páez, para que luego de la sesión, explicar cómo se 
está operando la base de datos elaborada por el departamento de informática. 
Agrega que probablemente tengan que extender uno o dos días la fase de 
revisión de requisitos mínimos, pero esto lo confirmarán el día de mañana que 
se cumple el plazo, una vez que cuenten con el reporte final sobre los 
ochocientos ochenta y cinco aspirantes registrados. Hasta el momento se ha 
avanzado en la revisión de alrededor de quinientos cincuenta postulantes. El 
reporte de cumplimiento de los requisitos básicos de formación y experiencia 
pasará a los Tribunales de Méritos y Oposición para que lo conozcan, revisen y 
dispongan la convocatoria a las personas que cumplen estos requisitos, para 
que presenten los documentos en copias simples, que servirán para la 
calificación de méritos. 

Invita a las señoras juezas y señores jueces a un almuerzo que se realizará el 
día de mañana con motivo de la navidad. Espera contar con la presencia de 
todos, ya que se trata de un acto que se ha organizado con el personal de 
Presidencia y los jefes de área. 

La doctora Alexandra Cantos da a conocer que ha tenido conocimiento que la 
esposa del doctor Jorge Moreno se encuentra atravesando por una situación 
muy delicada de salud, situación que es bastante penosa porque no siempre 
estamos preparados para afrontar una situación de esta naturaleza, quienes 
han vivido este tipo de dolores saben de lo que se trata, más aún si se 
presenta en una fecha en la que se juntan sentimientos. Propone que el Pleno 
le haga llegar a la esposa del doctor Jorge Moreno un ramo de flores y su 

y deseo de una pronta recuperación, cuyo costo correrá a cargo de las señoras y 
señores jueces 
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F.I .F.CTO RAI.
 

Las señoras juezas y señor juez manifiestan su acuerdo con la propuesta. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a los señoras Juezas y señores 
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las 
dieciséis horas y veinticinco minutos . 

Dra. Tania rias Manzano Dr. Richard Ortiz Ortiz 
PRESIDENTA DEL TCE SECRETARIO GENERAL 


